
 

 

sona natural o jurídica, debe comunicar por escri-

to su renuncia a la entidad que entrega las tierras y 

ambos notificarán con inmediatez dicha renuncia 

al Delegado o Director Municipal de la Agricultu-

ra según corresponda. 

ARTÍCULO 41.- Si sucede la causal que prevé 

el inciso e) del artículo 12 del Decreto-Ley,     

corresponde a ambas partes del contrato comuni-

car al Delegado o Director Municipal de la Agri-

cultura según corresponda, el acuerdo de termina-

ción, con inmediatez a que lo adopten. 

ARTÍCULO 42.-En los casos de extinción del 
usufructo por incapacidad o fallecimiento del usu-
fructuario, las bienhechurías existentes en las  
tierras se transmiten en usufructo en el nuevo con-
trato, eximiéndose del pago de estas al familiar 
seleccionado como usufructuario conforme al 
presente Reglamento. 

Cuando el nuevo usufructuario no sea familiar 

del anterior, pagará las bienhechurías que este 

último adquirió o construyó por el precio que re-

sulte de su avalúo a la entidad que entrega las 

tierras, la que a su vez pagará dicho importe a los 

herederos conforme a la legislación especial que 

rige la sucesión hereditaria sobre bienes agrope-

cuarios. 

ARTÍCULO 43. – La extinción del usufructo 

por causas distintas del fallecimiento, ausencia, 

presunción de muerte o la incapacidad del usu-

fructuario, trae por consecuencia el avalúo y la 

liquidación de las bienhechurías que el usufruc-

tuario compró o construyó y el pago de su importe 

al usufructuario cesante. 

ARTÍCULO 44.- El usufructuario debe cesar en 
la ocupación de las viviendas y otras bienhechu-
rías que adquirió o construyó en las tierras, en el 
plazo de sesenta (60) días siguientes a que reciba 
el pago del importe que resulte de su avalúo.  

ARTÍCULO 45.- Transcurrido el plazo de sesenta 

(60) días sin que el usufructuario cese en la ocupa-

ción, el Delegado o Director Municipal de la Agri-

cultura según corresponda, lo declarará ocupante 

ilegal y dispondrá la aplicación de las medidas con-

travencionales previstas en la legislación vigente. 

ARTÍCULO 46.- De mantenerse la ocupación, 

transcurrido el término de treinta (30) días posterio-

res a la declaración de ocupante ilegal, el Delegado 

o Director Municipal de la Agricultura lo comunica 

al Presidente del Consejo de la Administración Mu-

nicipal, a fin de que se restituya la legalidad. 

ARTÍCULO 47.1.- Contra la resolución me-

diante la cual el Delegado o Director Municipal 

de la Agricultura declare extinguido el usufructo, 

el usufructuario puede establecer Recurso de Ape-

lación ante el Delegado o Director Provincial de 

la Agricultura y contra lo que este resuelva puede 

presentar Proceso de Revisión ante el Ministro de 

la Agricultura, de acuerdo con el procedimiento 

establecido en el Decreto-Ley número 125, “Ré-

gimen de posesión, propiedad y herencia sobre la 

tierra y demás bienes agropecuarios”, de 30 de 

enero de 1991. 

2. En el caso del municipio especial Isla de la 

Juventud, el Recurso de Apelación y el Proceso de 

Revisión se presentan por conducto del Delegado 

Municipal ante el Ministro de la Agricultura, que 

es el órgano competente para resolverlo. 

ÚNICA: Las áreas entregadas en usufructo para 

autoconsumo, en las tierras que mantuvieron los 

agricultores pequeños arrendadas al Estado, al 

fallecimiento de estos se tramitarán por el presen-

te Reglamento.  

ÚNICA: El presente Decreto entra en vigor 

conjuntamente con el Decreto-Ley número 300, 

de 20 de septiembre de 2012, “Sobre la entrega de 

tierras estatales ociosas en usufructo”. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-

pública de Cuba 
DADO en el Palacio de la Revolución, en la 

ciudad de La Habana, a los 25 días del mes de 
septiembre de 2012. 

                                        Presidente del Consejo  

                                         de Ministros 

 
MINISTERIOS 

______ 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 300 “So-
bre la entrega de tierras estatales ociosas en usu-
fructo” de fecha 20 de septiembre de 2012, en su 
disposición Final Tercera dispone que el Ministro 



 

 

de la Agricultura, conjuntamente con el Presidente 
del Instituto Nacional de Planificación Física, esta-
blezcan el procedimiento para la construcción, re-
construcción, remodelación o ampliación y legali-
zación de las bienhechurías en tierras entregadas en 
usufructo. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 

conferidas, 

ÚNICO: Aprobar el “Procedimiento para la 

construcción, reconstrucción, remodelación o am-

pliación y legalización de las bienhechurías en  

tierras entregadas en usufructo”.  

ARTÍCULO 1.- El presente Procedimiento tiene 

por objeto regular la construcción, reconstrucción, 

remodelación, ampliación y legalización de las edi-

ficaciones, instalaciones y obras para el adecuado 

mantenimiento, conservación y aprovechamiento de 

las tierras entregadas en usufructo a personas natura-

les y jurídicas, así como las viviendas del usufruc-

tuario y sus familiares, consideradas como bienhe-

churías de acuerdo con lo dispuesto en los incisos a) 

y c) del artículo 4.1 del Decreto-Ley No. 300, de 

fecha 20 de septiembre de 2012.  

ARTÍCULO 2.- Los usufructuarios que interesen 

construir bienhechurías o reconstruir, remodelar o 

ampliar las existentes en las tierras que reciben en 

usufructo, lo solicitan a la Dirección Municipal de 

Planificación Física, mostrando la Certificación de 

Tenedor Inscripto y el Contrato de Usufructo. 

ARTÍCULO 3.- Para la construcción, recons-

trucción, remodelación o ampliación de bienhechu-

rías en las tierras entregadas en usufructo, la Direc-

ción Municipal de Planificación Física expide la 

Certificación de  Regulaciones, en la que señala: 

a) la ubicación de las bienhechurías, mediante 

croquis acotado;  

b) el tiempo de vigencia de las instalaciones, en 

las áreas entregadas en usufructo a tiempo de-

terminado; 

c) los materiales a utilizar para cada lugar;  

d) la prohibición de dedicarlas a otros fines no auto-

rizados; y 

e) otros elementos que se consideren necesarios 

para facilitar su adecuada construcción. 

ARTÍCULO 4.- La Dirección Municipal de 

Planificación Física expide la Certificación de 

Regulaciones, dentro del término de treinta (30) 

días hábiles siguientes a partir de la presentación 

de la solicitud. 

ARTÍCULO 5.- La Dirección Municipal de 

Planificación Física expide la Licencia de Obra 

correspondiente dentro del término de treinta (30) 

días hábiles siguientes a partir de la presentación 

del proyecto, en los casos que se construyan vi-

viendas, almacenes de productos químicos, cochi-

queras, vaquerías, naves para ganado menor y 

otras bienhechurías que generen riesgos de con-

taminación.

ARTÍCULO 6.- Concluida la construcción, re-

construcción, remodelación o ampliación de las 

bienhechurías, el usufructuario tiene la obligación de 

concurrir ante la Dirección Municipal de Planifica-

ción Física para solicitar el Certificado de Utilizable, 

el que le será otorgado dentro del término de treinta 

(30) días hábiles siguientes a partir de la solicitud. 

ARTÍCULO 7.- El Certificado de Utilizable se 

presenta por el usufructuario, dentro del término 

de siete (7) días hábiles, ante el Director Munici-

pal del Centro Nacional de Control de la Tierra en 

lo sucesivo Centro Nacional, acompañando el 

Certificado de Tenedor Inscripto, a los efectos de 

actualizar la inscripción y archivar el primero en 

el expediente registral. 

ARTÍCULO 8.- El Director Municipal del Cen-

tro Nacional, en el acto de presentación del Certi-

ficado de Utilizable y a los efectos de acreditar la 

legalidad de la bienhechuría construida, recons-

truida, remodelada o ampliada, realiza anotación 

al dorso del Certificado de Tenedor Inscripto del 

usufructuario, con la descripción de la bienhechu-

ría, y la oficializa mediante su firma y el cuño de 

la entidad. 

ARTÍCULO 9.- El Delegado o Director Muni-

cipal de la Agricultura, según corresponda y el 

Director Municipal de Planificación Física ejercen 

el control del cumplimiento de las regulaciones 

establecidas para la ejecución de las construccio-

nes que se autoricen, sin perjuicio de la responsa-

bilidad que en este sentido ejerce el Director de la 

entidad estatal que entrega las tierras.  

ARTÍCULO 10.- La construcción, reconstruc-

ción, remodelación o ampliación con infracción 

de lo establecido, conlleva la aplicación de las 

medidas previstas en la legislación vigente. 



 

 

ARTÍCULO 11.1.- Para legalizar las bienhe-

churías construidas en áreas entregadas en usu-

fructo antes de la entrada en vigor del Decreto- 

Ley No. 300 de fecha 20 de septiembre de 2012, 

se procederá de la siguiente manera:  

a) Se efectuará levantamiento por las entidades 

estatales que administran las tierras entregadas 

en usufructo en el término de 180 días a partir 

de la entrada en vigor de la presente.  

b) Recibida la información por parte de las direc-

ciones municipales de Planificación Física, se 

evaluará la procedencia o no de las bienhechu-

rías construidas.  

c) En los casos que proceda legalizar las bienhe-

churías, cumplidos los requisitos establecidos, 

se emitirá el Certificado de Utilizable, y en caso 

contrario se gestionará su demolición. 

2.  En los supuestos que se expida el Certifica-

do de Utilizable se procederá conforme se dispone 

en los artículos 7 y 8 de la presente.  

 

ÚNICA: Las bienhechurías construidas en las 

áreas entregadas en usufructo antes de dictarse el 

Decreto-Ley No. 300 y su Reglamento, se legaliza-

rán en el término de 2 años contados a partir de que 

entre en vigor la presente Resolución Conjunta. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-

pública de Cuba, para su entrada en vigor conjun-

tamente con el Decreto-Ley No. 300, de 20 de 

septiembre de 2012, “Sobre la entrega de tierras 

estatales ociosas en usufructo”.  

ARCHÍVESE la presente en el protocolo a car-

go de la Dirección Jurídica de los organismos que 

la suscriben. 

DADA en La Habana, a los 19 días del mes de 

octubre de 2012. 

Gustavo Rodríguez Rollero 

Ministro de la Agricultura 
Samuel Rodiles Planas 

Presidente del Instituto 

de Planificación Física 
________________ 

POR CUANTO: La Ley No. 85 Ley Forestal, 
dispone en su Artículo 6 que el Ministerio de la 
Agricultura es el encargado de dirigir, ejecutar en 
lo que le compete  y controlar la política del Esta-
do y del Gobierno en cuanto a la protección, in-
cremento y desarrollo sostenible de los recursos 

del patrimonio forestal y las actividades de aco-
pio, beneficio e industria forestal. 

POR CUANTO: La Resolución Conjunta  de 
los ministros de Economía y Planificación y de 
Finanzas y Precios aprobó el Reglamento del Fon-
do Nacional de Desarrollo Forestal, resultando 
necesario emitir un Manual de procedimientos que 
la complemente. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado 

Ministro de la Agricultura por Acuerdo del Con-

sejo de Estado de 11 de junio de 2010. 

POR TANTO: En uso de las facultades, atribu-

ciones y funciones que me están conferidas, 

ÚNICO: Aprobar el Manual de Procedimientos 

complementario del Reglamento del Fondo Na-

cional de Desarrollo Forestal. 

CAPÍTULO I 

ARTÍCULO 1.- El presente Manual comple-

menta las disposiciones del Reglamento del Fon-

do Nacional de Desarrollo Forestal, en lo adelante 

FONADEF y regula:  

a) el funcionamiento de la Junta de Administra-

ción del FONADEF; 

b) los requisitos para certificar las actividades 

ejecutadas a los efectos de su pago a los desti-

natarios o usuarios del FONADEF; 

c) los requisitos para autorizar el pago de los in-

centivos forestales; 

d) los requisitos que deben cumplir los proyectos 

técnicos relacionados con los sistemas agrofo-

restales y árboles fuera del bosque para autori-

zar su pago; 

e) los requisitos que deben cumplir los proyectos 

técnicos relacionados con la conservación y 

restauración de paisajes para autorizar su pago; 

f) los formatos de los proyectos técnicos foresta-

les, para ser aprobados por el Servicio Estatal 

Forestal; 

g) los modelos de certificación de las actividades 

ejecutadas; 

h) los modelos para el  control de las actividades 

forestales a financiar por el FONADEF. 

ARTÍCULO 2.- Corresponde al Servicio Esta-

tal Forestal, en lo adelante SEF en cumplimiento 

de lo dispuesto en el inciso d) del artículo 11 del 



 

 

Reglamento de la Ley Forestal, certificar median-

te los Modelos Oficiales que se establecen en el 

presente Manual, la ejecución de las actividades 

que se financian a cargo del FONADEF para su 

pago por los operadores de las cuentas bancarias 

aperturadas a tales efectos. 

ARTÍCULO 3.- A los efectos de lo dispuesto 

en el presente Manual se utilizarán los términos y 

definiciones descritos en el artículo 2 de la Ley 
Forestal. 

Adicionalmente, se establecen los siguientes: 

a)  aquellas regiones don-

de el régimen de lluvias es significativamente 

inferior a la media nacional y los suelos son de 

baja capacidad agrológica. 

b) son las que se realizan 

con el fin de extraer árboles muertos, derivados 

o dañados por diversos agentes nocivos como 

ciclones, fuegos entre otros. 

c) Corta y remoción de árboles 

enfermos dañados o susceptibles sobre todo pa-

ra impedir la propagación de patógenos y pará-

sitos y así sanear al bosque.   

d) se realizan a lo largo de bos-

ques naturales y plantaciones ubicados en el 

borde de las carreteras o caminos en un ancho 

(profundidad) adecuado cuya función principal 

es evitar que los incendios forestales superficia-

les, se conviertan en incendios de copas. 

e) Fajas verdes: son franjas de especies latifolias o 

de otros cultivos que sirven como obstáculos a la 

propagación del fuego y se establecen en área 

forestal a los lados de carreteras y caminos. 

f)  aquella actividad que es nece-

sario realizar para que el Estado cumpla sus 

funciones de protección del medio ambiente en 

materia forestal. 

g) Inventario forestal: procedimiento usado para 

obtener información cualitativa y cuantitativa de 

los bosques, de acuerdo a los objetivos propues-

tos y la exactitud requerida de una población fo-

restal, a los efectos de su manejo sostenible. 

h)  manejo silvícola que se realiza en la 

etapa de brinzal con la finalidad de eliminar los 

árboles enfermos (control sanitario), eliminar 

en grupos densos algunos individuos para evitar 

daños al grupo entero y regular la composición 

de especies con la eliminación de individuos y 

especies indeseables. 

i) Manejo: Aplicación de los principios técni-

cos de la silvicultura y la economía forestal al 

tratamiento de bosques regulando su uso y 

aprovechamiento con el objetivo de alcanzar 

objetivos específicos definidos. 

j)  evaluación continua de los cam-

bios del recurso. 

k)  tratamiento silvicultural que se aplica 

en la etapa de brinzal y latizal con la finalidad 

de quitar del tronco las ramas muertas o vivas 

(verdes) para de esa forma disminuir la presen-

cia y tamaño de los nudos con el objetivo de 

elevar  la calidad de la madera. 

l)  es la cantidad de 

plantas que se mantienen vivas después de un 

periodo transcurrido de la siembra o plantación 

en relación con el total inicial plantado.  

m)  primeras cortas realizadas en el bos-

que en la fase de latizal, para crear las condi-

ciones de espaciamiento requeridas a fin de ga-

rantizar el desarrollo y crecimiento del rodal. 

 Raleo I: se aplica a las especies de crecimien-

to rápido entre las edades comprendidas de 5 a 

10 años y en las especies de crecimiento lento, 

entre las edades comprendidas de 11 a 15 años. 

 Raleo II: se aplica a las especies de creci-

miento lento entre las edades comprendidas de 

16 a 25 años. 

 Raleo III: se aplica a las especies de creci-
miento lento de más de 26 años. 

n)  la reforestación o fo-

restación lograda cuyo origen del repoblado es 

semilla o renuevos. Es  cuando para lo-

grar el repoblado acorde con un proyecto espe-

cífico se produce la intervención del hombre en 

alguna de las etapas del proceso. 

o)  conjunto de técnicas 

para el aprovechamiento de la tierra en la cual 

especies leñosas (árboles, arbustos, palmas, 

bambú) son utilizadas en acción deliberada con 

cultivos agrícolas y/o animales en la misma 

unidad de gestión, de forma temporal o perma-

nente. 

p)  es aquel cuyo repoblado 

proviene total o principalmente de renuevos.  



 

 

Por el método de tallar siempre el monte es cor-

tado en su totalidad y la regeneración  comien-

za inmediatamente por los brotes o renuevos.  

CAPÍTULO II 

ARTÍCULO 4.- Para la administración y con-

trol del FONADEF se constituye una Junta de 

Administración, en lo adelante la Junta, la que 

estará presidida por un representante del Ministe-

rio de la Agricultura e integrada por representan-

tes de los ministerios de Economía y Planifica-

ción, de Finanzas y Precios y del Banco Central 

de Cuba.  

A las reuniones de esta Junta se convocará, 

cuando se requiera, a otros organismos de la Ad-

ministración Central del Estado, así como a otras 

instituciones, entidades o asociaciones involucra-

das en los proyectos o actividades que se propon-

gan financiar con cargo al FONADEF.  

Los representantes de los organismos que inte-

gran la Junta solo podrán designarse y  removerse 

por los jefes de organismos. 

ARTÍCULO 5.- La Junta cumple las siguientes 

funciones: 

a) administrar el FONADEF; 

b) aprobar los requerimientos financieros del 

FONADEF, que se propondrán al Ministerio de 

la Agricultura en la etapa de elaboración del 

Anteproyecto del Presupuesto en moneda na-

cional y libremente convertible; 

c) determinar las prioridades para la utilización 

del FONADEF, y proponer su distribución por 

provincias; 

d) analizar y proponer a los ministerios de Finan-

zas y Precios y de Economía y Planificación, a 

través del Ministerio de la Agricultura, otras 

fuentes de ingresos al FONADEF y otras acti-

vidades a financiar relacionadas con el patri-

monio forestal; 

e) solicitar información sobre aspectos específicos 

de los fondos utilizados y sus resultados y pro-

poner las medidas que estime pertinentes; 

f) aprobar los requerimientos financieros en mo-

neda libremente convertible, del FONADEF, 

que se propondrán al Ministerio de la Agricul-

tura en la etapa de elaboración del Anteproyec-

to del Presupuesto, los que se destinarán prefe-

riblemente a la rehabilitación y fomento de 

áreas forestales de la provincia que produjo el 

ingreso, y; 

g) conocer y aprobar la información trimestral y 

anual sobre la situación financiera del 

FONADEF su utilización y resultados alcan-

zados. 

ARTÍCULO 6.- Corresponde al Presidente de 

la Junta las siguientes obligaciones: 
a) citar y presidir las reuniones ordinarias y extra-

ordinarias de la Junta, con el envío de los do-
cumentos que serán sometidos a debate; 

b) designar al miembro de la Junta que lo repre-
sente en caso de una ausencia temporal; 

c) controlar y exigir el cumplimiento de los acuer-
dos de las reuniones de la Junta y cumplir los 
que le correspondan; 

d) someter a consulta individual de los integrantes, 
los asuntos que así lo demanden y que no sean 
privativos de reuniones de la Junta, y; 

e) custodiar la documentación de la Junta y certi-
ficar los acuerdos o documentos que así lo re-
quieran. 

ARTÍCULO 7.- Corresponde al resto de los in-
tegrantes de la Junta las siguientes obligaciones: 
a) participar en todas las reuniones ordinarias y 

extraordinarias; 

b) emitir su criterio o voto en los asuntos someti-

dos a la aprobación de las reuniones ordinarias 

o extraordinarias; 

c) cumplir los acuerdos de la Junta que sean de su 
responsabilidad; 

d) solicitar del Presidente, citación a reuniones 
extraordinarias de la Junta cuando entienda que 
determinado asunto deba ser conocido y apro-
bado por este órgano, y; 

e) emitir en el plazo concedido para ello, su opi-
nión sobre los asuntos que mediante consulta 
individual sean sometidos a su consideración. 

ARTÍCULO 8.- Para el cumplimiento de sus 
funciones la Junta celebrará reuniones ordinarias 
en las siguientes fechas: 

a) en enero, abril, julio y octubre de cada año para 
conocer y aprobar la información trimestral y 
anual sobre la situación financiera del FONADEF 
su utilización y resultados alcanzados; 

b) en el último trimestre de cada año para conocer 
y aprobar el Anteproyecto de solicitud del Pre-



 

 

supuesto del Estado elaborado por el Ministerio 
de la Agricultura para financiar las actividades 
a cargo del FONADEF. 
ARTÍCULO 9.- Las reuniones ordinarias serán 

citadas por el Presidente con quince (15) días de 
antelación a la fecha en que debe celebrarse, 
acompañando la documentación disponible que 
será objeto de análisis. 

ARTÍCULO 10.- La Junta podrá celebrar 

reuniones extraordinarias para tratar aspectos no 

incluidos en las reuniones ordinarias, las que po-

drán ser citadas por el Presidente en ejercicio de 

sus facultades, o por este a solicitud de cualquiera 

de los integrantes de la Junta. 

La forma de citación será la establecida para las 

reuniones ordinarias. 

ARTÍCULO 11.- Los acuerdos de las reuniones 

ordinarias y extraordinarias de la Junta se aprue-

ban con el setenta y cinco por ciento de asistencia 

(75 %). 

ARTÍCULO 12.- A las reuniones ordinarias y  
extraordinarias podrán ser invitados otros funciona-
rios de los organismos que integran la Junta o de 
otras  entidades cuando así se considere necesario 
para el mejor tratamiento de las cuestiones a debatir. 

ARTÍCULO 13.- De todas las reuniones de la 
Junta se levanta el Acta correspondiente, se circu-
la a los integrantes y otros presentes dentro de los 
siete (7) días siguientes al de su celebración. 

El Acta se levanta por el funcionario de la Di-
rección Forestal designado por el Presidente de la 
Junta. 

ARTÍCULO 14.- Para el conocimiento y apro-
bación de determinados asuntos, podrá utilizarse a 
juicio del Presidente el método de consulta indivi-
dual con cada integrante de la Junta. Los consul-
tados emitirán sus consideraciones en el período 
concedido. 

CAPÍTULO III 

SECCIÓN I 

ARTÍCULO 15.- Las actividades se certifican  
por el SEF Municipal para su pago a los destina-
tarios, cuando estén concluidas total o parcial-
mente. La certificación se realiza a partir del 
cumplimiento del proyecto técnico previamente 
aprobado por el SEF. 

Las certificaciones para pagos parciales solo 

pueden emitirse cuando el segmento cuyo pago se 

autoriza, está debidamente concluido. 
ARTÍCULO 16.- Las plantaciones, la recons-

trucción o enriquecimiento de bosques, la  regene-
ración natural asistida y el tallar serán pagados 
cuando hayan sido certificadas como técnicamen-
te establecidas por el SEF Municipal. La solicitud 
de certificación será hecha por el tenente o admi-
nistrador del área a partir del primer año de plan-
tada  y hasta el quinto año, según las característi-
cas de las especies y estado de la plantación. El 
proyecto técnico tiene que definir periodo de esta-
blecimiento. 

Los pagos se efectúan contra  el costo planifi-
cado, salvo en los casos en que el costo real sea 
inferior. Al efectuar el pago se realizarán los 
descuentos según los por cientos de superviven-
cia obtenidos ya sean en condiciones normales o 
extremas según  Anexo 1, tabla No.1.  

ARTÍCULO 17.- Las plantaciones con menos 

del 26 % de supervivencia se consideran como 

muertas tanto las de condiciones normales como 

extremas y en todos  los casos se debe dar de baja.  
ARTÍCULO 18.- Los manejos silvícolas (lim-

pias, podas, raleos, corta sanitaria y corta de sal-
vamento) se pagan contra certificación del SEF de 
que los trabajos proyectados se han concluido 
parcial o totalmente. 

ARTÍCULO 19.- Al emitir la certificación el 
SEF acompaña las facturas que acreditan el valor 
de la madera y otros productos forestales extraídos 
procediendo solo el pago por la diferencia, en caso 
de que dicho valor sea inferior al costo ejecutado. 

ARTÍCULO 20.- La certificación de los traba-
jos de construcción y mantenimiento de trochas 
cortafuegos, fajas podadas y fajas verdes en bos-
ques naturales y plantaciones establecidas, se 
efectúa a la conclusión de los trabajos proyecta-
dos, previo aval técnico del Cuerpo de Guarda-
bosques, como requisito para emitir la certifica-
ción por el SEF. 

ARTÍCULO 21.- Los trabajos de construcción 
y mantenimiento de trochas cortafuegos en plan-
taciones menores de tres años están incluidos den-
tro del costo tecnológico del proyecto, por tanto, 
se pagan junto al establecimiento de la plantación, 
previo aval técnico del Cuerpo de Guardabosques, 
como requisito para emitir la certificación por el 
SEF. 



 

 

ARTÍCULO 22.- Los proyectos para estudio y 

el manejo de especies de la flora y la fauna silves-

tre asociada a los bosques se pagan  cuando hayan 

sido certificados por el SEF de que los trabajos 

proyectados se han concluido parcial o totalmente. 

ARTÍCULO 23.- Para que el SEF Municipal 

emita la certificación que autoriza el pago de las 

medidas contra plagas y enfermedades tienen que 

estar avalados por el Servicio Estatal de Protec-

ción de Plantas.  

ARTÍCULO 24.- Se financiarán actividades de 

capacitación como cursos, talleres y  seminarios 

entre otros, que permitan la creación y fortaleci-

miento de capacidades vinculadas con la actividad 

forestal en general y dirigidas al logro del manejo 

forestal sostenible, previamente planificadas. 

ARTÍCULO 25.- Igualmente se financiarán acti-

vidades de divulgación sobre este tema empleando 

los medios al alcance de los municipios, provincias 

y nación así como acciones de educación ambiental 

facilitadas por personal capacitado de diversas insti-

tuciones relacionadas con la actividad forestal y la 

conservación de la flora y la fauna silvestre asociada 

a los bosques previamente planificada. 

SECCIÓN II 

ARTÍCULO 26.- Los posibles incentivos no se 

incluyen en la ficha de costo del proyecto técnico.

Su cálculo se realiza en el momento que se certifi-

ca el cumplimiento de las actividades a financiar. 

El cálculo se realiza sobre la base de los costos 

reales ejecutados excepto cuando los mismos 

excedan los costos planificados. En este caso, los 

incentivos se calculan sobre el costo planificado. 

ARTÍCULO 27.- El por ciento de los incenti-

vos a aplicar a las plantaciones  se determina 

por los siguientes indicadores: 

a) supervivencia: hasta un 20 % 

  
Supervivencia Incentivo Supervivencia Incentivo 

> 85 %: 20 % >65 %: 20 % 

80-85: 15 % 60-64 %: 15 % 

75-79: 10 % 50-59 % 10 % 

70-74: 5 % 40-49 %: 5 % 

<70 %: 0 % <40 %: 0 % 

b) vigor: 5 % 

especies de crecimiento rápido: > 3 m altura 

especies de crecimiento medio: > 2 m  altura   

especies de crecimiento lento:  > 1 m altura 

c) estado fitosanitario adecuado 5 % 

ARTÍCULO 28.- El por ciento de incentivo a 

aplicar  a la regeneración natural asistida  se de-

termina cuando se evalúe que el arbolado quedó 

establecido. Los indicadores son los siguientes: 

a) cumplimiento del proyecto: 10 %; 

b) si por el conteo se obtiene la cantidad de plan-

tas /ha según proyecto: 10 %; 

c) área totalmente libre de malezas y de árboles 

lobos o indeseables: 5 % 

d) estado fitosanitario adecuado y medidas de pro-

tección: 5 %. 

ARTÍCULO 29.- El por ciento de incentivo a 

aplicar al tallar se determina por los siguientes 

indicadores: 

a) cumplimiento del proyecto: 20 %; 

b) estado fitosanitario adecuado: 10 %. 

ARTÍCULO 30.- El por ciento de incentivo a 

aplicar a la reconstrucción de bosques se determi-

na cuando se evalúe que el arbolado quedó esta-

blecido. Los indicadores son los siguientes: 

1- Con el empleo de posturas, estacas y siembra 

directa: 

a) cumplimiento del proyecto: 10 %; 

b) supervivencia: hasta 20 %.  

Se bonificará empleando los indicadores de su-

pervivencia  para las plantaciones en  condiciones 

extremas.

2- Mediante el empleo de la regeneración natural. 

a) cumplimiento del proyecto: 10 %; 

b) si por el conteo se obtiene la cantidad de plan-

tas por ha según proyecto: 20 %. 

ARTÍCULO 31.- Los manejos silvícolas a in-

centivar son: podas y raleos, en bosques natura-

les y plantaciones establecidas; se certifican y 

pagan cuando el manejo esté debidamente con-

cluido o por partes cuando así lo apruebe el SEF 

Municipal. 

ARTÍCULO 32.- Las podas se incentivan de 

acuerdo con los siguientes indicadores: 

a) selección adecuada del manejo hasta: 10 %. Se 

evalúa que el arbolado necesite este manejo te-

niendo en cuenta que se encuentre en edad de 



 

 

brinzal o latizal bajo, la especie utilizada y el 

objetivo de la plantación.
b) calidad: hasta un 20 %. Se evalúa que los cor-

tes sean de abajo hacia arriba y lo más próxi-
mo posible al fuste, la correcta disposición de 
los productos de la poda y su extracción y la 
protección de los cortes con productos quími-
cos cuando sea necesario. 

ARTÍCULO 33.- Los indicadores  para incenti-

var los raleos son  los siguientes: 

a) calidad: hasta un 10 %. Se evalúa si  los árboles 

extraídos fueron realmente los no prometedo-

res, los enfermos, suprimidos, mal formados, 

entre otros; 

b) uniformidad del raleo y altura del tocón: hasta 

un 10 %. Este indicador se refiere a la unifor-

midad de la intensidad del raleo aplicada en to-

da el área proyectada. Cuando existan tocones 

con una altura mayor que la normada (1/3 del 

diámetro del tocón) no se bonifica nada; 

c) limpieza del área: hasta un 5 %. Se evalúa si el 

área está  limpia de residuos o los mismos están 

debidamente ordenados (acordonados) o uni-

formemente distribuidos; 

d) extracción de los productos del raleo: 5 %. Se 

evalúa si los productos han sido extraídos en 

tiempo y en su totalidad.  

Es condición indispensable que la intensidad 

ejecutada sea del 10 % de la intensidad proyecta-

da. La intensidad ejecutada se calcula sobre la 

base del volumen extraído.  

Los raleos se bonifican por el costo real inde-
pendientemente de que el valor del producto obte-
nido exceda el costo planificado. 

ARTÍCULO 34.- Las medidas de protección 
contra incendios a incentivar son: construcción y 
mantenimiento de cortafuegos, fajas podadas y 
fajas verdes  en bosques naturales y plantaciones 
establecidas.  

La construcción y mantenimiento de cortafue-

gos en bosques naturales y plantaciones estableci-

das se certifican e incentivan una vez concluidas. 

ARTÍCULO 35.- Los indicadores para el pago 

de los incentivos por la construcción y manteni-

miento de trochas cortafuegos en bosques natura-

les y plantaciones establecidas son las siguientes: 
a) selección adecuada del tipo de cortafuego: has-

ta un 15 %. Se evalúa la extensión de la super-

ficie a proteger, tipo de bosque (plantación, 
bosque natural, coníferas, latifolias entre otros), 
tipo de suelo y topografía; 

b) calidad: hasta un 15 %. Se evalúa el ancho y 
longitud establecido en las normas y en el pro-
yecto, ubicación adecuada, limpia del material 
combustible y completa mineralización.
ARTÍCULO 36.- Los indicadores para incenti-

var las fajas podadas son los siguientes: 
a) selección adecuada de este manejo: 10 %; 
b) calidad: hasta un 20 %. 

Que las podas se realicen de 1,5 a 2,0 m de al-
tura y a una profundidad de 50 a 150 m de acuer-
do con la especie, el tipo de bosque y las condi-
ciones del lugar y que se extraigan  los productos 
de la poda. 

ARTÍCULO 37.- Los indicadores para incenti-
var las fajas verdes son los siguientes: 
a) empleo de especies adecuadas: hasta un 15 %; 
b) calidad: hasta un 15 %. 

La certificación de esta actividad y el pago de 
los incentivos se realizará cuando la plantación de 
la faja verde quede establecida. 

ARTÍCULO 38.- Para la incentivación  de los 
proyectos de manejo de especies de la flora y la 
fauna silvestre se tendrán en cuenta los indicado-
res siguientes: 
a) cumplimiento de las actividades planificadas en 

el proyecto:  5 %; 
b) calidad: 10 %; 
c) impactos del proyecto medibles en el terreno: 

15 %. 
ARTÍCULO 39.- Las actividades de promo-

ción, divulgación y capacitación forestal no se 

incentivan. 
SECCIÓN III 

ARTÍCULO 40.- Los requisitos que deben 

cumplir los proyectos técnicos relacionados con 

los sistemas agroforestales y árboles fuera del 

bosque para autorizar su pago son los siguientes: 

a) cercas vivas: 500 árboles por kilómetro; 

b) árboles en linderos: 100 árboles por kilómetro; 

c) áreas de cultivo con árboles dispersos: 30 a 50 

árboles por hectáreas, preferentemente especies 

preciosas; 

d) cultivos permanentes con árboles de sombra; 
e) cultivos en callejones con fajas alternas de cul-



 

 

tivos y franjas forestales: 150 a 200 árboles por 
hectáreas; 

f) cultivos temporales bajo plantaciones fores-
tales; 

g) cortinas rompevientos. 
En todos los diseños la composición de foresta-

les y frutales puede ser hasta el 50 %. 
ARTÍCULO 41.- Las producciones comple-

mentarias que pueden fomentarse en los sistemas 

agroforestales son: 

a) producciones agrícolas  

b) cría de ganado menor, 

c) ganado mayor para leche y carne, 

d) apícola, 

e) producción de huevos, y 

f) carne porcina. 
ARTÍCULO 42.- En los proyectos técnicos de 

sistemas agroforestales o árboles fuera del bosque 
se tendrán en cuenta lo establecido en los dos ar-
tículos anteriores, así como la viabilidad econó-
mica y técnica del proyecto. 

ARTÍCULO 43.- El pago de cada proyecto se 
efectúa cuando el SEF certifique el estableci-
miento de las plantaciones o árboles, en el mode-
lo correspondiente, según lo planificado en cada 
proyecto aprobado.  

SECCIÓN IV 

ARTÍCULO 44.- Los requisitos que deben 
cumplir los proyectos técnicos relacionados con la 
conservación y restauración de paisajes para auto-
rizar su pago son los dirigidos a las acciones de 
protección del paisaje y conservación que por su 
carácter natural o cultural requieran actuaciones 
específicas o integradoras (mejora paisajística del 
ámbito urbano, especialmente de las periferias y 
de las vías de acceso a los núcleos de población y 
mantenimiento, mejora y restauración de paisajes 
en el ámbito rural. 

ARTÍCULO 45.- Para la elaboración de estos 
proyectos se utilizarán las normas cubanas de áreas 
verdes NC- 671- 1, 2, 3 y 4, las normas cubanas de 
vialidad y tránsito, y las regulaciones establecidas 
en los planes de Ordenamiento Territorial. 

SECCIÓN V 

ARTÍCULO 46.- Los proyectos técnicos fores-

tales  para su aprobación por el SEF Municipal 

que requieren de un formato de carácter obligato-

rio son los siguientes: 

a) reforestación y forestación de: 

 faja forestal hidrorreguladora; 

 regeneración natural asistida; 

 por rebrotes; 

b) manejos silvícolas (limpias, podas, raleos, cor-

tas sanitaria y  de salvamento); 

c) reconstrucción o enriquecimiento de bosques; 

d) medidas de protección contra incendios foresta-

les (construcción y mantenimiento de trochas 

corta fuegos, fajas verdes y fajas podadas); 

e) protección contra plagas y enfermedades; 

f) construcción y mantenimiento de caminos fo-

restales de uso silvícola; 

g) conservación (conservación y restauración de 

paisajes, estudio para el manejo de especies de 

la flora y la fauna silvestre y manejo de espe-

cies de la flora y la fauna silvestre); 

h) sistemas agroforestales y árboles fuera del bosque; 

i) promoción, divulgación y capacitación. 

ARTÍCULO 47.- Los formatos de los proyectos 

enunciados en el artículo anterior se establecen en 

el Anexo No. 2. 

SECCIÓN VI 

ARTÍCULO 48.- Los Modelos Oficiales para 

certificar la ejecución de las actividades forestales 

que se señalan en el artículo 2 del presente Ma-

nual son de uso obligatorio por el SEF Municipal 

y se establecen en el Anexo No. 3.  

SECCIÓN VII 

ARTÍCULO 49.- El control  de las actividades 

a financiar por el FONADEF se efectúa por el 

SEF Municipal, mediante los modelos que se es-

tablecen en el Anexo No. 4. 

ÚNICA: La solicitud y concesión de créditos 
para ejecutar plantaciones y otras actividades fo-
restales a financiar por el FONADEF se efectúa 
por las personas naturales y jurídicas  interesadas, 
de conformidad con lo establecido en las normas 
para la concesión de créditos forestales dictadas 
por el Banco Central de Cuba. 



 

 

Archívese el original de la presente Resolución 

en el protocolo a cargo de la Dirección Jurídica 

del organismo firmante. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República 

de Cuba, para su entrada en vigor conjuntamente 

con el Decreto-Ley número 300, de 20 de sep-

tiembre de 2012, “Sobre la entrega de tierras esta-

tales ociosas en usufructo”.  

Dada en la Habana, a los 19 días del mes de oc-

tubre de 2012. 

   Ministro de la Agricultura 

   ANEXO No.1 

< 30   0 0 

30   70 0 

31   72 0 

32   74 0 

33   76 0 

34   78 0 

35   80 0 

36   84 0 

37   88 0 

38   92 0 

39   96 0 

40-49   100 5 

50-59 0 0 100 10 

60 70 0 100 15 

61 72 0 100 15 

62 74 0 100 15 

63 76 0 100 15 

64 78 0 100 15 

65 80 0 100 20 

66 84 0 100 20 

67 88 0 100 20 

68 92 0 100 20 

69 96 0 100 20 

70-74 100 5 100 20 

75-79 100 10 100 20 

80-85 100 15 100 20 

>85 100 20 100 20 
 

 

 

 

 




